
BOE núm. 56 _-",Jooue",ves 5 marzo 1992 7645

~'\i1aLlr'!(L [4 de febrero de 1992.-La Directora gcnt'raL l\1agdalC'na
.-\I\::I1"c"[ Arta.

Examinada la documentación ft."Cibida en esta Dirección lieneral de
Incentivos económicos Regionales. en [elacíón con dcxpedicnte que se
cila en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de las zonas
de promoción económica de Murcia, Castilla-La Mancha y \ndalucía,
y zona industrializada en declive del País Vasco;

Rl'sultando que por Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 7 de junio. 10 y 19 de julio y 17 de octubre de 1989 y 20 de abril de
1990 St~ concedieron incentivos correspondientes a las citada"i zonas de
promoción económica. de acuerdo con las solicitudes presentadas por
('s-tas cmpn.''ias:

RcsuHando que en la correspondiente Resolución indiViduaL que {'!1

su dia fue debidamente aceptada, se fijaba el plazo de un aúo para
acreditar la disponibilidad de un capital suscrito y desembolsado, y, en
su G1S0. unas reservas que superasen una determína4a cantidad;

Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para
aCfcdiwrdithos extremos, no se ha recibido documentación justificativa
(k los mIsmos:

Vistos la Ley 50/J985, de 27 de diciembre; el artículo 28 del Real
Deueto 1535fl987, de I1 de diciembre. por el ~ue se aprueba el
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Th."Cretos 488/1988 y
489/1988, de 6 de mayo; 652/1988, de 24 de junio. y 571/1988, de 3 de
junio, de delimitación de las zonas de promoción económica de Murcia,
Castilla-la Mancha y Andalucía, y zona industrializada en declive del
País Vasc~j, yel apartado 2.°, número 4, de la Orden de 17 de enero
de 1989, y demas legislación aplicable al caso,

Est<1 Dirección General resuelve:

1kdarnr al interesado en el Citado expediente dccaldo en SU\

dCft'chos, con b conSIguiente pérdida de la ~ubvención concedida y 1:-'1
nhligauóll, en su caso, de reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas
l':' c!llh~(:pl0 dc subn'nción. junIo con los intereses que pudieran
(i.li It '.¡>:.\jHk,·, al hiJblT transcurrido el plalo eoncvdido S!1l qll(' hay"
\]lI,d:ldu acrcditado el cxtn:n10 antcriorl1lentt:: indicado. Cünlr:t !a
¡¡rC,t'p!,' Resolución, d interesado podrá interponer rccUf<;,O de alzadJ
anl~-, ·1 cxcl'/entísimo sdior Minislro de Economia y H;h'Il'llda en t"1
ptll'.l lir quinct~ días, conlado.'i a partir del sigUientE' aJ de la notificación
i¡¡<.In lduaL

--------I-----'---
b¡:ll,..dienle Empresa/localización

5295 RESDLCLIOrV de 28 de léhrcro de 1992. de fJ Direcáón
General del TeJoro V f'álftica Financiera, por In que se
hacen ptibhcos los re:mlrados de la quinta suhú',.ra del año
!I)f): Je Letra'i del Tesoro. torrespondiente a la Clnt.nÓfl de
fec!la 28 (Ji' ./ébrf'rI) de 1992, r el imporfe nominal de los
Pagares de/ Tesnro emilid(ls ('/ d(a 24 dc/chrem de 1992.

El apartado 5.8.3, b), de Ja Orden de 22 de enero de 1992. por la Que
~c Lk,pon<: la <:misión de Deuda dt:l E~~adD durante 1992 y ~n~ro de
1993, estableo: la preL'l,:pllva publlcacJon en el «(Boiclill OÍlcJaI del
ESlad())} de lus resultados Ut' las subastas, mediante Resolución de esta
DlITt"f:l(lO (¡('llera!.

(UI1\ocada\ la:.- suhaslas de Letras del Tesoro a un ano por
Rt'<"olución (le la Din:l'ción ('(,lleral del Tt'soro y Polft¡t~¡¡ Financiera de
~4 dI.' \:nl'nl dt' 1442, v una vu (esuelta ia convocada pma el pasado día
.!7 tk ti:hruu de- jl)l/? cs lHxe~ario Í1,1("cr público su resultado.

\''"mls11lO, es C01Y\::.'llH;,ntc, para (onocimienlO público. d;H- (uenta de
lo" Pagan:-s dd Tc<;"ro emitidO'. el tila 24 de febrero de 1992. .

Fn~ con~l'cu<:ncia. t'SU Dirección General del Tesoro y Palluca
FilJ:jnUna hace publil.'<",s hs siguienL's r(',¡ultados:

Letra" dci lcsnru a un ano.
L ,,'.~IL;(j\l:' ,];: ';1 qdi,-:ta <;,t~b:ls!a ;¡l' JtJ92. !\:-sudl;-¡ ,:i Jia 27 de

" 'F 'jan ·.ido :(,;, ;"h's

Fc,,·j¡as de ;:HUSh1jl y de amOní¡;h'IOn de las Lctr-as del Tesoro
q!''.' \,' ,'nI1 1'."1"I

h'Cha l1e Cn1ISI(H,: .2h de !t'brero dé' ¡ '0q:2.
FtTIW de anwn¡nL:lun~ 26 de febrero de 1993.

l.~ Importes wH11inaIes ')olicitados y éldjudicados:

Importe nominal soJ¡C1tado~ 774.640 millones de pesetas.
Tmpo;·tL' nominal adjudlCado: 345.240 milloncs de pesetas.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE ANDALlicíA

Pronncia Je ,)'erllla

; ~~GrrifiL'as Mme, SOCIedad Anónima», Dos Hcrmanas_
j «BllCOt~ho Hermanos, SOCiedad Limitada». Dos Her

manélS.

SE/OI05/P08
SE!fl22 ¡ IPOS.

Rt;SOLUClON de 14 de febrero de 1992, de la /)¡m'CImI

General de Incentivos Económicos Regionales, por la que se
procede al archivo de expedientes de cat/c('sirín de incenti
ros en las zonas de promución ('conómún de ""furcia,
Caslilla-La !v/ancha y Andalucia, JI .:ona tndustna!i::ada en
dee/il,{' del Pafs Vasco.

5294

ANEJO

.-.--~~:..·d~,.~I:---r fmpfl'~a!loG.l!¡"¡¡(i(lI~-----~~- -----

... -----r--~~NAIND~~~R~:~~Z~~;c~~~~;-~;~~-----

J Provincia de GlIiplÍ'-~{'(i(J

SSíOOiO/133. '«Nctre, Sociedad Anónima Laborah). Deba.

Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al precio
minímo aceptado: 65.241 por lOO

l.) Las pcOciones !lO competitivas se adjudican en su totalidad al
prL'óo medio pondnado redondeado resultante en esta subasta. por lo
que descmbolsarán 894.280 pesetas por cada letra.

I.ó Segunda vuelta

ímponc nominal sohcíwdo: 92.5 J5 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicaJo: 6(>.()47 ml1lones Jt' p~'sctas., ,
Impone dCl'ti\'o a ¡ngr~sar correspondiente aJ nomlllal adJudicado:

61. 7 51,232.1 millollt:s de PC'..ctas. .
Precios e ímpones nominales de las peticiones aceptadas y coefiCIen

les de prorrateo.

_._. ·--P;~~\f;·::fi~>-c~~I~;----T-~~porl"~'~¡;;;~---

-- !I;~'~;~~" _.-t-- (:~"~:';'
89,440 , e5,OOO

--

¡:j Prcc!os y tipo,; ,:flT1i\\)'; de ínt'?fés

Pn'clo rnii\l!1lO aceptadü: 89.400 por 100.
Pl"l'l;O TJl('tllo ponderado redondeado: 89,42R por 100
l¡po de inlnl's dCC¡I\iO correspondiente al precIO rní11Jmo. 1J,726

por ¡¡lO
l"ipo Jc llHen;~ dl·,.'¡i\O (orrc,;pondifnll' al precio mediO ponderado

redondeado- ¡ 1,6i.J 1 por i 00
¡ _¡ Importes a wgn'\af para las pclicioncs aceptadas.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Prol'lflcia de Cuenca

({Talleres Estcso, Sociedad Limitada». San Clemente.
«Gráficas Tria!, Sociedad Limitadm,. Mola del

Cuervo.

Provincia de Toledo

{«(\)Op. deJ Campo Nuestra Senora de Santa Quikria,.~.
MarJal iza.

(<Ingeniería y Sistemas Electrónicos de La Mancha
. Sociedad Anónimm). TqJcdo. '

TO/0039/P03,

rO/Oe07/P03,

MU/OI40/P02,

MU/IH94/P02,

MU/02J l/P02.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓM ¡CA
DE MURCIA

«Fernando (larda Gabarrón Sociedad Limitadm~.
Aguilas.

«Proda Mediterrrineo, Soci.edad Anúnlm<:l)). Alcanta
rilla.

(dndustrias Cárnicas Pastor, Sociedad -\nónima~~.
Cieza.

MU¡0359jP02. I «Imprenta San CristóbaJ, Sociedad LlIllitada)¡.. Alcan
tanlla.

CU/0008/P03,
Cli/OO44/P03,
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) Pagares del Tesoro.
El importe nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 24 de

febrero de 1992, en razón de lo dispuesto en la Resolución de esta
Dirección Gl'neral de 24 de enero de 1992. asciende a 3.250 millones de
pesetas.

Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Manuel Canihe
GulicrrC'l.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto). celebra
dos los días J. 2. 3 v 4 de marzo de 1992. se han obtenido los siguientes
resultados: .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Día 1 de marzo de 1992.

Combinación ganadora: 13. 22, 33. 40. 47. ¡I,
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 4.

Día 2 de marzo de 1992.

Combinación ganadora: 28, 37. 29. 13. 49" Q.

Número complementario: 43.

Día 1: de marzo de 1992.

Combinación ganadora: I!, 5, 25, 47. 38. 46.
Número complementario: 3 L

Día 4 de marzo de 1992.

Cnmbinacion ganadora: 37. 20. 39. 33. 14. 4(1
Número complementario: 25.

Los próximos sorteos. correspondienlt·" a la semana númc
ro 100991. que tendrán carácter público, se cckbrarán el día 8 de marzo
de 1992, a las veintiuna treinta horas. y los dias 1), 10 Y 1i de marLO
de 199.2. a las nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo
N~il..'lonal de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
l'l Hueno. número 137, de esta capital.

Madrid, 4 de marzo de 1992.-Él Dircctor generaL P. S.. el Gt.·renk
de 1<1 Lotcría Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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5298 RE.)'OLUCION de JO de flol'iernhrc de 1991, del Registro
de la PropIedad Indu.\trial. por la que se disp(~ne cí
cumplimiento de la sentencia diclada por el Tnb~uwl

Suprel11o, en grado de apelación, en el recl~/rso c()nle~J('IOso

administrativo número 292/1987, prornovldo por «(ompa·
¡1{a Canariense de Tabacos, Sociedad Anómmw), colllra
acuerdos del Regislro de 5 de noviembre de /985 JI 18 de
agoslO de /987. Lypcdiente de marca núme/'f) 1JJ84.1JO.

En el recurso contencioso-administrativo número 292/1987 inter
puesto anlt.· la Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía Cana
riense de Tabacos. Sociedad Anónima)), contra resoluciones de este
Registro de 5 de noviembre de 1985 y 18 de agosto de 1987, se ha
dictado, con fecha 28 de junio de 1991, P?r el .~ribunal Supr~mo. en
grádo de apelación, sentencia cuya parte diSPOSitIva es como SIgue:

«Fallamos: Estimarnos el recurso de apelación interpuesto en nomo
bre y representación de la ~'C~mpañía Canariense de Tabacos, Sociedad
Anónima", con1ra sentenCIa dIctada con fecha 24 de febrero de 1989 por
la Sala Terc\"~ra de lo Contencioso-Administrativo de la antigua AudIen
cia Terrítorialde Madrid por la circunstan.cia sobreve:.lida de ha~e~ sido
adquirída por aquélla la titularidad de la marca opo",:!cnte a la sohclta~.a.
posteriormente a agotarse la vía atiministratíva y dictarse la resol~clon

apelada, pron~diendo. por tan10, in~cribir la marca ?enegada, ~cJando

sin efecto la resolución administratiya impugnada. Sin expresa HnpOSI
cíón de costas,»

RHS'OLI.JC/ON de lJ de e¡¡ero de 1992, de la Dirccufill
General de Industria, por la que se acucrda pub/icar
eX!rw:to de Uf/a homolugación solicitada por «Cm:!im:L
.)'ucicdad Anó,úma¡>, dd grupo de plomo I"(tinado de
¡1I"Imcra Júsión. .fabricado por {(,\ocie:c des Fordcries de
Ponlh de Zel/idjan (AJwTlU'co.\)

A los cfcctos oportunos. este Centro directivo ha acordado publicar
L'Xtracto dl' la rewlución, con fecha 13 de cnero de i 992. por la que se
humologa plomo réfinado de primera fusión. relacionado a conti,"!~a

ción, con las condiciones expresadas en cllexto íntegro de la resoluclOn:

Grupo 09. Plomo refinado de primera fusión. Contenido m,ínimo de
plomo 99.99. Designación numrrit.'3 Pb 1. UNE-372ül-77. Numero de
homologación CPB-090 l.

La Resolución que antecede ha sído notificada con su tcxto íntegro
al solicitante.

En su virtud, este Organismo. en cumpli.miento. de l~ prevenido en
la Ley dl' 17 de diciembre de 1956, ha tenido a bu:n dIsponer ,Quc se
cumpla en sus propios tcrminos.la refer!da sentenCia y se pubhquc el
aludido I:illo en el «Boletin OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
~vlaJr¡t.i. 30 de noviembre de 199J.-EI Director general, Julio

Delicado rvlontcro-Ríos.

Sr. Sco"ciario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RES'OI.UC/ON de 4 de mar::o de 1992. del OrgaJli/·¡l}1O
Nacional de LOlenas l' Apuestas del Es/aJo. por la qUl' se
hace público la combiíwcióll gmiadora.l' el nIÍlIlcro comp!c·
J}JenJario de /05 sorteos del Abono de LO!erlll Primllfl'G
(Bono-Loto), celebrados los d¡as ¡, 2, J JI 4 de 'lI1ar::o de
1991, v el número del fCIl1!Cgro del 50,.,eo celebrado el (Ha
1 de riwrzo de 1992, ji Si' UlllIllcia la fécha de ('c/ehraciáll
de los próximos'-;urtC()s.
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En el párrafo prímero. donde dice: «actualizada por la Ordl'n de 20
de octubre de 189])), debe decir: «actualizada por la Orden de 20 de
octubre de 1987)).

Advertida errata en la inserción de la Orden de 3 de febrero de i 992
por la que se autoriza a impartir determinadas enseñanzas experimenta
les en los Centros no oficiales reconocidos de Enseñanzas Artísticas,
dq)cndientes del Pais Vasco, «Escuela de Diseno». en San Sebastián
(Guipúzcoa) y «Arte y Diseño del Urola», en Azpeitia (Guípúzcoa),
publicada en el «Boletín Oficial del Estadm) número 46 de fecha 22 de
febrero de 1992, página 6252. se transcribe a continuadón la oportuna
rectificación:
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5297 CORRt;CCION de erralas de la Orden de 3 de febrero
de 1992 por la que se autorj'¡a a impartir detenúinadas
ensnlanzas experimentales en los Centros no oficiales
rcconocidos de Ensellanzas ...lrtÚ"ticas dependientes del Pa!s
Vasco, «EsCl!ela de Diseno», cn San Sehastián ((iuipú::coaj
J' «Arte y Dtseño del Urolt.w en A::pcita ((juip¡j::;:coa).

Madrid. 13 de enero de 1992.-EI Director general de Industria, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Indus.trias Básicas, Enrique Poblet Barceló.

RE5DLUC/ON de 27 de ellero de 1992, de la Dircccu)n
Gcneral de Po/(tiea TeolOlógica. ¡wr la que se ael'P.la el
cambiu de denOI11U1acÍóll del titu al' del ({Laburatorlo de
MI'frolm:fa de A1APf'Rl:" ,'fWUlt Palrcmal de Accidentes de
rrahajo\>, !}('1"!enecicnte al sistcllIa de calihración Illdus
trlal, creado por Orden /ü.85fl, dc 2J de JUniO de 1982.

Segun consta documentalmente en esta Dirccción General. en virtud
dl'l acuerdo de la Junta general de <~MAPFRE Mutua Patronal de
Accidentes (k Trabajo y Enfermedades Profesionales de la S.S. a partir
de 1 de enero de 1992 ha pasado a denominarse «FREMAP, Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de

la S. S.)~.

En consecuencia. se autonza el cambio de denominación de!
~(Lahoratorio dl' l'Vlctrología de MAPFRE Mutua Patronal de A.t.TidenH:<,


